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S. ítino P. y Mr. y Sta. Te:¡a V. y íiír.=J2t!fc horas en l¡* iglesia 

de monjas de D. Juan de Alarcan.'^OToSo. 

Observ. meteorológicas de ayer. 

Épocas. 

7dé lam, 
!Í i s d é l d í a . 

( de la t. 

Termómet. 

9 S. 
14. s. 
1+ 5. 

Barómet. 

36 p . 

Atmisfera. 

Afee. astr. de hol. 

LSJ 39 de la iuna. 11 

Nnoric y S, ISale el súí á k s ; |] 
N.-nord-ou yN.;y jS ffl y se p o " 
R-at>rd-ou yN.Ine á i a s ó y 4. -

AVISO A L PUBLTCa. 

Habiéndose mandado par orden de 33 de setíeaibre de 1812 que to­
da: los años el día 34. de! miscna mes se visca la cor» de gala , 7 se ha­
gan salvas de arciUscia en justa memoria de la insialacion del Congreso 
uacionaU el señor Gefe potltico, de acuerdo con el ilustre Ayuatamíen-' 
tOj XMANDA : Que en ia víspera de esíe memorable día haya lepíqaé ge­
neral de campanas al medio día , y de ocho á nueve de aquella noche, 
iluoiináadoje las casas públicas que ha sido costumbre y tas de las auto­
ridades. En el día 34 se reunirán eti las casas consistorialee la diputa-
cjon provincial coa el Ayuntamiento f demás autoridades civiles y mi-
lifaifes que gasten asistir, y desde alti saldrán acoaipaSados con alguna 
Iropa y música miiítai, y se dirigirán á la parroquia de Sama María, 
donde se catiiará un solemne Te Deam. Por ia noche habrá iluminación 
en los teatros, y se representarán piezas nacionales alusivas á las cir­
cunstancias, y se cantarán himnos pauióticos, cuyo producto ceden gus­
tosas tas coin¡>.3Dta3 para vestuario de ia tropa, mitad p&ra el 3.° exécd-
to, y la otra pane para el reglnleüto de ^groño-

Españoles, no olvidemos que este .dia es uno de los maŝ  grandes de 
nuestra sama revolución, dia feliz ea que ia Nación dezó de í.er esclava, 
y en el que se instaló el augusto Congreso nacional, el mismo que nos 
ha dado la«aaia Consuíucion que nos gobierna y que gustosos hemos 
jurado obedecer, y con ella los derechos de ciaJsdanos y Ja dignidad de 
iiombfes. Gloria eterna á las Cortes extraordinarias. - -

Madrid a» de setiembre de 181 j .^Atigei Genia l» Sa^tíjirÁ ' ' 



Cantinuacioii ¿e los decretos anteriorci. ^ 

xsii„ »lias relaciOEies pissentadas por los vecinos, cuerpos y perso-
ñas de que se tía liibliido en. los aiiicu'os aotcriores^Ee pondrán de ma-
aififisto en qusSquier tiempo á todo espa&a) que solicite verlas, y podrá 
CSponer sobre ellas lo q^e crea conveaieníe^ 

xxUL. )»íisia espcsieion d«be hacerse ame el' Ayuntatniento ; y este 
gjenda insttuctivaiueiite á los iotereSados Feniuká el expediente con su 
iofornae al intendente para que resuelva en vista' de, él y sin otra ios-
tiu-ccion: esia determinaciotí será execuiiva ^sin perjuicio de que se ad­
mitan, después las reelamaciones en j'U«EkÍ3 donde correspondan. 

XXIV.. H'Si el AyuniaíBÍento creyese nece-ario rectificar las relaciones 
Jiresentadas por algún comribuy.ente, nta-nitestará. á este- las raaones ó 
noticias que tenga ^ y formándose el expediente instructivo que se pre-
Yiea& eiib el astkulo anterioc ÍQ reniiiitá al iaundeme pata ios fir.es ea 
¿1. exprssadüs.. 

XXV. n&l coniribayen te que esté aiisiliando- á la nación por vía de 
¿oaaiivo peEoianenie coa ana cantidad ig.ual ó> mayor que la que le cor> 
'tesponda pur esta cooitibuciíatr, quedará libre de ellai pero si el donati­
vo £HcEe ujecori se le excita el exceso hasta cabrltla ^ debiendo siempre 
vesificarse el pago- por meses, según queda prevenido en este decreto. 

XXV!; Si alg.uno de los contribuyentes no pudiese saiisfacei d iodo 
ó alguna parte de su cuei» en metálico, podrá hacerlo en frutos ó efec­
tos que sirvan en especie para las provisiones del cxérciio, les i¡üe serán 
admitidos á los preeios corrientes. 

xxvii. nLos contribayentes que tengan rentas en distintas provin­
cias no estarán obligados á pagar toda la cuota asignada eni' la de su re-
aldencia j . y podrán saúsíacerlja en> las respectivas provincias en partes 
proporcionadas ¿ laS' Eenia» que en (¡Has disfruten.. Esta determinación 
la hasáii presente álos tres días después de publicado el reparto al Ayun­
tamiento ^ quien )o> pondrá en- noticia: del intendente,, paia que pase los 
coriespondientes oficios á los de las respectivas grovinciafr, á fin de que 
. en ellas se haga la' «ibranaa del tanto, que corresponda por medio de los 
jAjuniamieiiiosi 

sxviii'. 59 Los ettipl'eadoB Givües, y. (BÜiíares por lo'perteneciente & )bs 
su&ldos que'dis£i[Ut«n'ConiJniaarán. satisfaciendo esta contribucioD ex-

,t<^aoEdÍQaria.pof^.e!'método de descuesto de sueldos establecido cu de­
creto de i.? deeoero de i8 io f obrerváradose. Jos demás decretos j órde­
nes qne gobiert^n en. punto á rebajas y asignación, del maximumi y poi 
io relativo á las «.tüidades ó remas qae tiisfruien de bienes propios, 

.queiktáasujetos á las. mismas reglas, establecidas para todos-los ciuda­
danos,, 

xxix. «En los pueblos y provincias en que al tecibo deeste decreto 
se halle establecida la conííibucion eKiraordinaiia de guerra,, seguirá 

- exigiéndose ea la forffia que ea él se prescribe. 
xKx.. » Donde ao se baile establecida ce/^a'tán, desde que se haya rea­

lzado, la cdbianí'^ del piimeE mes de esta-, las costribucioaes exiraordi" 
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379 Darlas irupuestaí por las /««í is provinciales al priacipio y en toio el 
liempo de niíestra revolución, y Eatntt-iea las qae el priiiKr consejo de 
Regencia y después las Co-rtes tiaj-an snbstimldo en lugar de la eKíraor-
dinaria de guerra f pera lo vencido y no saiisfecho por raion ds drebas 
eoniribiicion-es cessaies deise- cobrarse íntegrameoie basta, el di» de su ce­
sación. ,f 

xxsj, »Los intendentes, luego qae recibao este decreto por fa Ra,-
gepcia, lo circularán coa la major brevedad á los pueblos de BU proviit-
cia, y cu-idaráa de que lo¡ Ayuntamieníos bagan- el reparto y exá;c¡oti 
en el liempu y forma prescritaj y «e que las" cantidades recaudadas eo-
jten sin deiBora. y, con la debida intervención en las tesorerías- de pro-
viada ó ea las deposiiaiias de pactid»,. según corresponda, 

¿ (íff conduirá.)'-

Se lacan & páblica subasta las ferbaí ác ínvíerntr titufadasí de tos res-
íes sotos de Aldovea ó el Aizabiipo,.shasen la jurisdicción del real si­
tio de san Fernacdo/á las que está, trecha postura en^Is cantidad de sü3 ' 
rs. vn.,, y para su cema-ie está'íenalado por el'ssSor teniente-gobernador 
y administrador en comisión de dich» sifio D. Pedro Aoionio de Sobran 
do el dia TA del coirieme mes ^ de once á una de su ma&ana , en la cass 
admioisiFacion del expresado sitio,. el que se veríñcafá en el me^c pos» 
lo r , siendo arreglado.. . 

NOTÍCIAS PARTICULARES D E MABHIIfr 

Dofia "Vicenra Gutíerreí;, maestra de bordaíos d'e tod'* cíase, que ha' 
tenido el honor de enseñar á toda la grandeza que se hallaba en esta cor­
te ,. desea eoniimiar su ensíñanza COH algunas geñoEita^,, bien sea en su 
casa ó> fuera- de ellai. También' adcorrc pupilas coiila posible e<]uidad. 

^Vivecalie del Águila, n ú m ^ i j , quarto principal ^freatcá' ha capilla de 
« ^ isidro.. 

Manual- del' cristíanoi para asistir al santo sacriffcic* de la' misa. Esta 
obcita, ordenada^ por el presbiterio 0 , Josef dé la Canalv no solaircnie 
es- dtil pasa- hacer entrar Á- los fieles en el espíritu- de la- iglesia eo' la. ce­
lebración' de sus ai^ustos misterios, puestos en' formal de. oíacion'es, sino 
que ta'^bieo' eS" una' mina ^ quebeneñciada' por los oradores cristianof, 
les serwrá- mas (jue muchos- y volmninosos predicaWes.. Se vend'S en ta 
libteria^ de Sojoj calle de las Carretas, á lo rs.. eni pasta'. 

A voluíit-ad-de su^duen-o se ve.r;dls una casa síKíeirla calía de Toledo, 
esquina í la de ArgaDz-ueia., núoi. 9 ^ manz,. 99.. Para tratar de aj.iisie se 
acudirá al maestTo herrador que está en la posad{^ de lia Parfia^^ed' dicha 
calle de Tuledo, esquina-á la ds las Negras. 

A voluntad de su dueño se vt:a4e-u» ret^maii. de f^ fanega»de tierra, 

i_. 



38»-
sito ea el campo y térmíao ds ía villa da Atcotcon, al sltlólUinafo áH 
Aujon y vereda de los Valles, qas le parte y aira7Íe?a, y linda con reta­
mar de la muger de Francisco Gosnei de Clemente; OEEO donde llaman 
Valle hondo, y camino que de VíUaviciosa va á Madrid, linda con dicha 
camino, sa cabida t j fanegas j y otro ai camioo de sao Babilés, de cabec 
8 fancgüs, po:o mss ó menos, que linda con retamar de Francisco Go­
mes de Clemente. Quien quisiere tratar de ajuste acudirá á la placiteU. 
ds h Cebada, nü¡n. 7, casa taberna de Pedro Zelestino Terraga, 

Se vende coa mucha etjuidad un catre de ñecro de buena hechura, sia 
-estrenar. Darán razoa en la c3~tptnteria de Julián Olmeda , calle aacba 
de san Bernardo, fc^cnte i la de las Beatas. 

QAtien quiera comprar una hermosa yegua aadaluxa hecha á silla, pue­
da acudir al maestro albeitar qUe vive calle de san Joaquín, junto á Ix 
plazuela de san Ildefonso, quien la nunifeetará. 

Francisco Palomares, fabricante de carbón, recibe esquelas para carros, 
de esLe género de encina reuia , á ¿ rs. menos i la arroba puestean U 
carbonera. Vive calle de Mira el rio baxa, aúm. a i , segundo corredor. 

TBATHOS. 
El viernes 34 del corriente en el del Principe, á lasyf de la noche, 

con ti plausib'e motivo del aniversario de la insiolacion de las Cortes, 
se ha dispuesto U función siguienTe: se data- principio con la tragedia 
original patriótica, en j actos, titulada Pelayo, restaurador de España: 
en seguida se tocará la siofonia de la Casa ; concluyendo con el fia de 
tiesta sobre la palabra Canstitucion y su significado , ea el que se can^ 
taran varias canciones patrióiicasi y en celebridad del día se iluminará 
el teatro.—Los actures, individuos de la orquesta, jubilados, ctibrado-
tes, iramoyiítaey dcaias dependientes ceden sus respeciivos.SHcldof, í fin 
de que la total entrada sea para ei exército j por lo que se cSpera del 
acendrado patriuiisino de Los habitantes de Madrid concurran al espec­
táculo, á fin de que tenga debido complentcnte el objeto á que se dirige. 

£n el déla Cruz, á las 7 de la noche, se representara la csmedla 
•én 3 actos titulada Mina en los campos de Arlaban: concluida, recilacá 

el señor Rafael Pérez una oda patriótica^ se bailará el bolero, y se con­
cluirá con el sainete titulado el Sermón sin fruto en Logioáo ^ r Josef 
Botellas. 

'1 NotA El empresario de este teatro con sn compa&ia ha dispuesto 
la función siguiente para ma&ana vieraefrif, con el digno objeto de re­
cordar el aniversario de la instalación de las Cortes generales y extra­
ordinarias que se celebra en dicho día: dará principio una grande obertu­
ra: seguirá la comedia titulada el Exemplo mayor del^patríotistoo, £r)i-
lo, libertador de Roma: se bailará el boferoj y se dará ña con la gracio-

. sa pieza titulada el Triunfo de las naugeres. Se iluminará el teatro; y 
para mas reakar el {tatrioiiemo, se destina el producto liquido de este 
día para el vcsiuario del regimiento de Logroño y subvenir á las urgen­
cias del tercer exércUo. 

' '̂  Ib» U lap iea ta áe! Diarlo. 


